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PROTOCOLO DE CONSUMO Y/O TRAFICO DE DROGAS 

 AL INTERIOR DEL COLEGIO 

 

I. INTRODUCCIÓN  

El establecimiento considera que el uso de tabaco, alcohol y drogas ilegales por parte de 

los estudiantes genera un impacto negativo tanto en su propio desarrollo como en la 

comunidad en general.  

Este protocolo no agota el abordaje y prevención sobre la temática, sino que establece la 

importancia de un enfoque preventivo sobre la materia y las actuaciones en caso de 

presencia de alcohol y/o drogas en la comunidad educativa.  

La Organización Mundial de la Salud (OMS) define la droga como; “cualquier sustancia 

natural o sintética que al ser introducida en el organismo es capaz, por sus efectos en el 

sistema nervioso central, de alterar y/o modificar la actividad psíquica, emocional y el 

funcionamiento del organismo”  

Esto incluye sustancias cuya producción y comercialización es ilegal (como el LSD), 

sustancias legales de consumo habitual (como el alcohol o el tabaco) y fármacos de 

prescripción médica (tranquilizantes, por ejemplo), que pueden ser objeto de un uso 

abusivo. Esta definición figura en el Decreto N° 867 del Ministerio del Interior, publicado el 

19 de febrero de 2008, que establece el reglamento de la Ley Nº 20.000 (Ley de drogas). 

La dependencia y abuso de drogas conlleva también importantes repercusiones dentro de 

la comunidad escolar.  

Importante señalar que el colegio deberá denunciar el consumo y/o micro tráfico de drogas 

ilícitas al interior del mismo, así como aquellos tipos que la ley contempla como tráfico de 

acuerdo a la Ley Nº 20.000 (porte, venta, facilitación, regalo, distribución, permuta) a la 

Policía de Investigaciones o Carabineros de Chile, Tribunales de Familia o Ministerio 

Público.  
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Además, es responsabilidad de todo miembro de la comunidad educativa, entregar a la 

Dirección del colegio la información pertinente que posea acerca de la tenencia o tráfico de 

drogas.  

 

II. PREVENCIÓN  

Los casos al interior de la comunidad resguardarán el principio de inocencia y los derechos 

de las personas involucradas.  

 

En la asignatura de Orientación, se desarrollan unidades temáticas informativas y formativo-

preventivas directa o indirectamente relacionadas con esta materia. Se trabajan factores de 

riesgo y de protección, entre otros, el relacionamiento interpersonal, la toma de decisión, el 

fortalecimiento de las características personales, las redes de apoyo y el cuidado del 

cuerpo.  La asignatura de religión reforzara los puntos tratados en orientación junto al 

material proporcionado por SENDA para trabajar con los estudiantes.  

 

El área de convivencia e inclusión escolar harán intervenciones a través de charlas y 

entrega de informativos ya sea para estudiantes y/o padres y apoderados. 

Asimismo, en los talleres de Actividades Extra programáticas (ACLE), se fortalecen las 

temáticas de interés propio de los estudiantes que potencian habilidades y factores de 

protección.  

 

El colegio posee contacto con la red de apoyo local; Municipalidad, OPD, programa SENDA 

en la comuna, Fiscalías, Carabineros y Policía de Investigaciones.  
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III. CÓMO ACTUAR FRENTE A:  

1. Sospecha de consumo:  

Se entiende como sospecha cuando: un estudiante, profesor o apoderado relata que un 

miembro de la comunidad escolar consume, trafica, porta o microtráfico drogas, sin contar 

con pruebas concretas.  

Existen cambios comportamentales de los estudiantes, en cuanto a su aspecto físico o 

emocional, que podrían evidenciar el consumo de drogas.  

Frente a un posible consumo de parte de algún estudiante, quien tome conocimiento de la 

situación deberá informar a Inspectoría General. El Inspector a cargo del caso recopilará 

antecedentes, quedando registro escrito en la Hoja de Vida del estudiante del Libro de 

Clases.  

Se informará personalmente al apoderado por medio de entrevista en la cual se indagará 

sobre los antecedentes que éste posee del estudiante y se coordinará un apoyo conjunto 

entre la familia y el colegio, del cual se hará seguimiento. De proceder, se sugerirá una 

derivación externa.  

 

2. Detección de consumo:  

Cuando se presentan pruebas concretas de consumo (certeza), en el recinto del colegio 

(esto incluye, por ejemplo, aulas, patios, oficinas, estacionamientos, canchas y complejo 

deportivo) así como en toda actividad escolar dentro o fuera del establecimiento, por 

ejemplo, salidas pedagógicas), se procederá de la siguiente forma:  

Quien tome conocimiento de la situación deberá informar al inspector general quien 

recopilará antecedentes, quedando registro escrito en la Hoja de Vida del Alumno del Libro 

de Clases.  
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Se podrá coordinar un plan de apoyo académico para el estudiante y eventualmente un 

acuerdo de apoyo conjunto entre la familia y el colegio, del cual se hará seguimiento. De 

proceder, se sugerirá una derivación externa, la cual deberá informarse al colegio.  

 

3. Sospecha de microtráfico  

Frente a una sospecha de microtráfico al interior del colegio, quien tome conocimiento de 

la situación deberá informar a Inspectoría General. El Inspector a cargo del caso recopilará 

antecedentes, quedando registro escrito en la Hoja de Vida del Alumno del Libro de Clases.  

Se informará personalmente al apoderado por medio de entrevista, en la cual se indagará 

sobre los antecedentes que éste posee y se podrá coordinar un apoyo conjunto entre la 

familia y el colegio, del cual se hará seguimiento. De proceder, se sugerirá una derivación 

externa.  

El estudiante es considerado inocente hasta que no se compruebe lo contrario legalmente. 

Se aplicarán las medidas Formativas, ponderándose especialmente el resguardo de la 

integridad física y psicológica del estudiante, así como aquella del resto de la comunidad 

escolar.  

 

4. Detección de microtráfico al interior del colegio  

Frente a un caso de microtráfico al interior del colegio, quien tome conocimiento de la 

situación deberá informar a la Dirección del colegio. El profesional a cargo del caso 

recopilará antecedentes, quedando registro escrito en la Hoja de Vida del Alumno del Libro 

de Clases.  

Se informará personalmente al apoderado por medio de entrevista, en la cual se indagará 

sobre los antecedentes que éste posee y se podrá coordinar un apoyo conjunto entre la 

familia y el colegio, del cual se hará seguimiento. De proceder, se sugerirá una derivación 

externa.  
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El estudiante es considerado inocente hasta que no se compruebe lo contrario legalmente. 

Si es culpable se aplicará reglamento de convivencia escolar. Se aplicarán las medidas 

formativas, ponderándose especialmente el resguardo de la integridad física y psicológica 

del estudiante, así como aquella del resto de la comunidad escolar.  

Posteriormente se denunciará el caso ante Carabineros, PDI, Fiscalía u OPD. 

IV. MEDIDAS FORMATIVAS:  

• El entrevistador debe recepcionar de manera acogedora a las personas 

involucradas.  

• Informar a Dirección sobre la información recibida.  

• Informar a la psicóloga del establecimiento acerca de la situación, para realizar las 

intervenciones pertinentes.  

• Entregar la información recabada a los padres del estudiante con el informe de 

derivación.  

• La psicóloga realizará la derivación a Consultorio de salud o al centro de salud 

familiar, en las comunas donde existe, como sospecha de necesidad de tratamiento 

GES, Garantías explícitas en salud para adolescentes consumidores problemáticos 

de drogas, con todos los antecedentes disponibles y los requisitos de atención.  

• Se considerará principalmente apoyo del SENDA, atención de salud en el 

Consultorio o en el Centro de Salud Familiar (CESFAM) más cercano, o con el 

profesional especializado que la familia señale, con quienes el establecimiento 

educacional debería tener una coordinación permanente.  

 

• Se asegurará el derecho que tienen los niños, niñas y jóvenes a dar continuidad a 

sus estudios.  

• La psicóloga abrirá un registro del caso y junto al estudiante, hará un seguimiento 

semanal de los compromisos asumido y las acciones a seguir.  
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• El establecimiento se exime de cualquier responsabilidad respecto de cualquier 

situación que en estos centros pudiere derivarse, siendo de responsabilidad final de 

los padres y apoderados elegir libremente el centro de salud (público o privado) para 

la atención del estudiante.  

 

ACTUALIZADO MARZO 2020 


